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Temario del Orden del Día - 12ª Sesión Ordinaria


REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 223/07)

12ª Sesión Ordinaria de fecha 30 de agosto de 2007

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 16 de agosto de 2007.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas

-Nota 906/07: Asociación Nendivéi solicita se declare de Interés Legislativo el espectáculo artístico musical en conmemoración del Día Mundial de la Prevención del Suicidio, a realizarse en el Anfiteatro José Hernández el 10 de septiembre.

-Nota 907/07: Poder Judicial -Área de Desarrollo de Recursos Humanos- solicita contar con el compromiso institucional del Honorable Senado para implementar políticas públicas en aras de mejorar el acceso a la justicia de los sectores menos favorecidos.

-Nota 908/07: Senador de la Nación Fabián Ríos remite nota referente a Resolución 29/07del Honorable Senado (Transferencia predio Santa Catalina).
1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de leyes

-Expediente 1.876/07: Proyecto de ley presentado por el senador Raúl Ramón Balestra, por el que se incorpora el Artículo 43º Bis al Código de Faltas de la Provincia de Corrientes (Decreto Ley 124/01).

-Expediente 1.878/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece que las páginas Web de propiedad del Estado deben estar diseñadas para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidades.

-Expediente 1.880/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se declara de Interés Provincial la producción y difusión del libro virtual y todo tipo de material bibliográfico en soporte electrónico.

-Expediente 1.881/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Instituto de Estadística y Censos de Corrientes (INDECOR).

-Expediente 1.882/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas a envases y embalajes con el objeto de prevenir y reducir el impacto que causan sobre el medio ambiente.

-Expediente 1.883/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se regula la explotación comercial de juegos recreativos e Internet a través de computadoras en locales y salones de juego destinados al público.

-Expediente 1.885/07: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se establece un régimen de retiro voluntario anticipado para trabajadores de la Administración Pública Provincial dependientes del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo.

-Expediente 1.889/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble destinado al Municipio de Carolina.

-Expediente 1.891/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino y locutor de programas radiales en idioma guaraní Eusebio Encinas.

Proyectos de resoluciones
-Expediente 1.879/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se implemente un programa de intercambio de termómetros en hospitales y centros de salud.

-Expediente 1.884/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial informe sobre la contratación de empresas privadas y/o particulares con funciones de maestranza y seguridad en los CAPS.

-Expediente 1.886/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga, a través del Fondo de Desarrollo Rural -Ley 5.552- de fondos destinados a la toma medidas fitosanitarias por parte de productores de los sectores citrícola, hortícola y florícola afectados por el frío y la sequía.

-Expediente 1.888/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducentes para adquirir el inmueble ubicado en calle Berón de Astrada Nº 634 de la localidad de San Roque, a fin de preservar un exponente histórico cultural.

-Expediente 1.892/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la refacción, reparación y puesta en funcionamiento del alumbrado en cruces de ruta, acceso a localidades y controles camineros en Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Provincial Nº 27.

Proyectos de declaraciones
-Expediente 1.877/07: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del acto conmemorativo del regreso, en 1869, de las heroicas damas correntinas que fueron mantenidas cautivas por fuerzas militares paraguayas durante cuatro años, acto que se celebrará el 8 de septiembre de 2007 en la Iglesia de la Merced.

-Expediente 1.887/07: Proyecto de declaración presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se expresa el Interés Legislativo por la presentación del documental “Ramón Castillo. Médico del Pueblo”.

-Expediente 1.890/07: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la presentación del libro “El Alma de la Vida” (Treinta poemas y cien pensamientos) del escritor Ramón Cavalieri.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

-Expediente 1.871/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos del Código Fiscal de la Provincia.

-Expediente 1.872/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.206 (Ley de Educación Nacional).

-Expediente 1.873/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se modifican los Artículos 1º, 2º, 3º y 5º de la Ley 4.549 (Funcionamiento de establecimientos geriátricos).

-Expediente 1.874/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en la Manzana “I” de la Ciudad de Corrientes, lugar donde funciona el Centro Educativo “Fe y Alegría - Movimiento de Educación Integral”.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-Expediente 1.406/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, de honorarios profesionales de abogados y procuradores.

-Expediente 1.578/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se dona un inmueble ubicado en la localidad de Tatacuá a la Asociación Civil Polideportivo 72.

-Expediente 1.732/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se deroga el Decreto 1.316/96 del Poder Ejecutivo Provincial y la Resolución 1.588/96 del Instituto de Vivienda de Corrientes (IN.VI.CO.) (Operación crediticia de securitización).

-Expediente 1.804/07: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se establece un régimen de creación y reglamentación de parques industriales.

-Expediente 1.828/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas al transporte en vehículos de niños menores de un año.

-Expediente 1.842/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito.

-Expediente 1.851/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se crea una escuela técnica en la localidad de Sauce (Corrientes).

ORDEN DEL DÍA

(Nº 223/07)

Asuntos a tratar con preferencia

-Expediente 1.649/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, sobre regulación jurídica de los servicios de seguridad privada.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los treinta días del mes de agosto de dos mil siete, siendo la hora 13 y 06, dice el

( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: damos inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los senadores Balestra y Dávila.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de once señores senadores, existiendo quórum, damos inicio a la 12ª Sesión Ordinaria. Los senadores Balestra y Dávila se encuentran ausente con aviso. 

( Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Invito a los senadores Pasetto y Sitjá y Balbastro a izar el Pabellón Nacional, y a los senadores Wetzel y Flinta a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Pasetto y Sitjá y Balbastro izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Wetzel y Flinta izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Está en consideración de los señores senadores la aprobación del Acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 16 de agosto de 2007.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

( Lectura de las notas entradas


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- A continuación se dará lectura por Prosecretaría a los “Asuntos entrados. Notas entradas”.

-Nota 906/07: Asociación Nendivéi solicita se declare de Interés Legislativo el espectáculo artístico musical en conmemoración del Día Mundial de la Prevención del Suicidio, a realizarse en el Anfiteatro José Hernández el 10 de septiembre.

-Nota 907/07: Poder Judicial -Área de Desarrollo de Recursos Humanos- solicita contar con el compromiso institucional del Honorable Senado para implementar políticas públicas en aras de mejorar el acceso a la justicia de los sectores menos favorecidos.

-Nota 908/07: Senador de la Nación Fabián Ríos remite nota referente a Resolución 29/07del Honorable Senado (Transferencia predio Santa Catalina).
( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos al siguiente punto del Orden del Día: “Proyectos presentados por los señores senadores. Proyectos de leyes”. Por Prosecretaría se dará lectura a los mismos.

-Expediente 1.876/07: Proyecto de ley presentado por el senador Raúl Ramón Balestra, por el que se incorpora el Artículo 43º Bis al Código de Faltas de la Provincia de Corrientes (Decreto Ley 124/01).

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.878/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece que las páginas Web de propiedad del Estado deben estar diseñadas para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidades.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.880/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se declara de Interés Provincial la producción y difusión del libro virtual y todo tipo de material bibliográfico en soporte electrónico.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Educación y Cultura. 

-Expediente 1.881/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Instituto de Estadística y Censos de Corrientes (INDECOR).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.882/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas a envases y embalajes, con el objeto de prevenir y reducir el impacto que causan sobre el medio ambiente.

-A la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Turismo.

-Expediente 1.883/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se regula la explotación comercial de juegos recreativos e Internet a través de computadoras en locales y salones de juego destinados al público.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.

-Expediente 1.885/07: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se establece un régimen de retiro voluntario anticipado para trabajadores de la Administración Pública Provincial dependientes del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.889/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble destinado al Municipio de Carolina.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.891/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino y locutor de programas radiales en idioma guaraní Eusebio Encinas.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con los “Proyectos de resoluciones”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.879/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se implemente un programa de intercambio de termómetros en hospitales y centros de salud.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Colombo.

-Expediente 1.884/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial informe sobre la contratación de empresas privadas y/o particulares con funciones de maestranza y seguridad en los CAPS.

-Reservado en Secretaría a pedido de la senadora Medici.

-Expediente 1.886/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga, a través del Fondo de Desarrollo Rural -Ley 5.552- de fondos destinados a la toma medidas fitosanitarias por parte de productores de los sectores citrícola, hortícola y florícola afectados por el frío y la sequía.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Flinta.

-Expediente 1.888/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducentes para adquirir el inmueble ubicado en calle Berón de Astrada Nº 634 de la localidad de San Roque, a fin de preservar un exponente histórico cultural.

-Reservado en Secretaría a pedido de la senadora Pasetto.

-Expediente 1.892/07: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la refacción, reparación y puesta en funcionamiento del alumbrado en cruces de ruta, acceso a localidades y controles camineros en Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Provincial Nº 27.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Colombo.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente, es para pedir que el Expediente 1.885/07, que establece un régimen de retiro voluntario anticipado, pase también a la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la propuesta de la senadora Medici.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El Expediente 1.885/07 se remite también a la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.
( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar los “Proyectos de declaraciones”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.877/07: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del acto conmemorativo del regreso, en 1869, de las heroicas damas correntinas que fueron mantenidas cautivas por fuerzas militares paraguayas durante cuatro años, acto que se celebrará el 8 de septiembre de 2007 en la Iglesia de la Merced.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Abib.

-Expediente 1.887/07: Proyecto de declaración presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se expresa el Interés Legislativo por la presentación del documental “Ramón Castillo. Médico del Pueblo”.

-Reservado en Secretaría a pedido de la senadora Medici.

-Expediente 1.890/07: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la presentación del libro “El Alma de la Vida” (Treinta poemas y cien pensamientos) del escritor Ramón Cavalieri.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Abib.

( Incorporación al temario del Orden del Día de los Expedientes 1.689/07 y 1.893/07


SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente, es para solicitar que se incorpore al temario del Orden del Día el Expediente 1.689/07, de acuerdo a lo conversado en Labor Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del senador Maldonado Vargas, de incorporar al temario del Orden del Día el Expediente 1.689/07.

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda incorporado al temario del Orden del Día el Expediente 1.689/07.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, es para solicitar la incorporación al Orden del Día del Expediente 1.893/07, tal cual lo convenido en Labor Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del senador Flinta, de incorporar al Orden del Día el Expediente 1.893/07.

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El Expediente 1.893/07 queda incorporado al Orden del Día de esta sesión.

( Lectura de los expedientes venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con los “Expedientes venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.871/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos del Código Fiscal de la Provincia.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.872/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.206 (Ley de Educación Nacional).

-A la Comisión de Educación y Cultura.

-Expediente 1.873/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se modifican los Artículos 1º, 2º, 3º y 5º de la Ley 4.549 (Funcionamiento de establecimientos geriátricos).

 -A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública 

-Expediente 1.874/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en la Manzana “I” de la Ciudad de Corrientes, lugar donde funciona el Centro Educativo “Fe y Alegría - Movimiento de Educación Integral”.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas 

( Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde el tratamiento de los “Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.406/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, de honorarios profesionales de abogados y procuradores.

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Colombo.

-Expediente 1.578/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se dona un inmueble ubicado en la localidad de Tatacuá a la Asociación Civil Polideportivo 72.

-Expediente 1.732/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se deroga el Decreto 1.316/96 del Poder Ejecutivo Provincial y la Resolución 1.588/96 del Instituto de Vivienda de Corrientes (IN.VI.CO.) (Operación crediticia de securitización).

-Expediente 1.804/07: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se establece un régimen de creación y reglamentación de parques industriales.

-Expediente 1.828/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas al transporte en vehículos de niños menores de un año.

-Expediente 1.842/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito.

-Expediente 1.851/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se crea una escuela técnica en la localidad de Sauce (Corrientes).

( Tratamiento Expediente 1.649/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el “Orden del Día. Asuntos a tratar con preferencia”. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.649/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, sobre regulación jurídica de los servicios de seguridad privada.

-Se lee: Expediente 1.649/06 (Anexo Agregados, Folios 30 a 43)

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente, para manifestar con respecto a este proyecto de ley en relación a que los fundamentos se basan en que sencillamente estas son empresas que proliferan cada vez más en la provincia. Día a día se brinda una nueva autorización para abrir una empresa de seguridad privada y lamentablemente no hemos tenido regulación, habiendo un vacío legal con respecto a la reglamentación de los requisitos necesarios para el funcionamiento de una empresa de este tipo.

Por eso, este proyecto de ley trata de cubrir este vacío legal y ha sido estudiado por los señores senadores, a quienes pido me acompañen con su voto afirmativo para su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.649/06. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.
( Tratamiento Expediente 1.879/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría, a pedido del senador Colombo, el Expediente 1.879/07. 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del senador Colombo, de tratamiento sobre tablas del Expediente 1.879/07.

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, solicito que los fundamentos del proyecto sean incorporados a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del Expediente 1.879/07.

-Se lee: Expediente 1.879/07 (Anexo Agregados, Folios 44 - 45)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del Expediente 1.879/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.884/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra también reservado en Secretaría a pedido de la senadora Medici el Expediente 1.884/07.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción de la senadora Medici, de tratamiento sobre tablas del Expediente 1.884/07.

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Para solicitar, señor presidente, que los fundamentos de este proyecto sean incorporados a la Versión Taquigráfica y que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del mismo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, senadora Medici.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del Expediente 1.884/07.

-Se lee: Expediente 1.884/07 (Anexo Agregados, Folio 46)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del Expediente 1.884/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.886/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría, a pedido del senador Flinta, el Expediente 1.886/07.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente. y que los fundamentos del mismo sean incorporados a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del tratamiento sobre tablas del Expediente 1.886/07.
-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Se va a incorporar a la Versión Taquigráfica los fundamentos del proyecto y por Prosecretaría se procede a leer la parte resolutiva del mismo.
-Se lee: Expediente 1.886/07 (Anexo Agregados, Folios 47 - 48)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.886/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.888/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- El siguiente expediente reservado en Secretaría para su tratamiento es el 1.888/07, solicitado por la senadora Pasetto. 

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señora senadora.

SRA. PASETTO.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción formulada por la senadora Pasetto.
-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SRA. PASETTO.- Señor presidente, pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señora senadora.

SRA. PASETTO.- Señor presidente: solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del proyecto y que los fundamentos se incorporen a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señora senadora. 

Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto.

-Se lee: Expediente 1.888/07 (Anexo Agregados, Folios 49 -50)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.888/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.892/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.892/07, a pedido del senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción formulada por el senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador.

SR. COLOMBO.- Solicito que los fundamentos se incorporen a la Versión Taquigráfica y que por Prosecretaría se dé lectura al proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutivo del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.892/07 (Anexo Agregados, Folios 51 - 52)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo el Expediente 1.892/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.877/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentran reservados en Secretaría para su tratamiento cuatro proyectos de declaración. El primero es el Expediente 1.877/07, solicitado por el senador Abib. 

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador.

SR. ABIB.- Señor presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción formulada por el senador Abib.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito que los fundamentos del proyecto sean incorporados a la Versión Taquigráfica, se dé lectura por Prosecretaría a la parte resolutiva del mismo y posteriormente se ponga a consideración del Cuerpo. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.877/07 (Anexo Agregados, Folio 53)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo el Expediente 1.877/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.887/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.887/07, a pedido de la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.887/07.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente: dada la importancia de este profesional de la medicina en la salud de nuestro país, voy a solicitar que por Prosecretaría se dé lectura a los fundamentos y a la parte resolutiva del proyecto, y que los mismos sean incorporados a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, senadora.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.887/07 (Anexo Agregados, Folios 54 - 55)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.887/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.890/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.890/07, a pedido del senador Abib.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.890/07.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito que los fundamentos del proyecto sean incorporados a la Versión Taquigráfica y que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del mismo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.890/07 (Anexo Agregados, Folios 56 - 57)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.890/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.689/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.689/07, a pedido del senador Maldonado Vargas.
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Simonetti.
SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.689/07…
SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: este expediente cuyo número se ha enunciado por Prosecretaría en realidad se trata del expediente que se refiere al Presupuesto de la provincia, que tuvo su tratamiento en este Senado y que por parte de esta bancada tuvo una opinión negativa a propósito de que en el mismo no se atendió a lo que se señalara oportunamente, como es darle una mayor información y precisión a lo que ahí se indicaba y fundamentalmente porque no existían los desagregados que hacían referencia a las distintas cuentas en las que iban a tener por destino su ejecución para lo que es la administración de la provincia.

Este Presupuesto que se remitió con su aprobación a la Honorable Cámara de Diputados fue modificado y se remitió al Poder Ejecutivo, cuando en verdad el mismo debería haber vuelto a la Cámara de origen -que es el Senado- para aprobar o no lo que se opinara en la Cámara Revisora, como fue en este caso la Honorable Cámara de Diputados.

De ahí que en esa Cámara hubo una interpretación equivocada por parte de la presidente de la misma, señora Meabe de Mathó, quien dio por aprobado el proyecto no obstante haber sufrido una modificación y omitió de manera irregular -sentando un nuevo precedente, acumulado al que ya fuera el proyecto de Ley de Necesidad de la Reforma Constitucional- mandar a ésta Cámara para que confirme lo que había sido modificado. Tal es así que la Honorable Cámara de Diputados remitió como aprobado el proyecto al Poder Ejecutivo Provincial para su promulgación y esto tuvo como consecuencia la demora de poder llevar adelante lo que es una obligación, como es la refinanciación de los pasivos de la provincia.

Quiero hacer la salvedad que no corresponde al Senado hacerse cargo de este equívoco o de esta actitud aviesa que se practicó en la Honorable Cámara de Diputados por parte de la Presidencia, al haberle dado curso a este expediente no obstante el mismo no haber estado conformado en su totalidad, razón por la que digo que hoy que vuelve este expediente, seguramente habiendo oído o escuchado el Poder Ejecutivo Provincial lo que aquí muy bien se señalara desde este Senado de la equivocación en la que se incurría, es que hoy nos encontramos para darle nuevamente tratamiento y de esa manera confirmar la aprobación definitiva del Presupuesto.

Pero he aquí que también la forma cómo se envía no está del todo clara: esto debió haber sido devuelto con la opinión de la Honorable Cámara de Diputados para que tenga, sí o no, la aprobación del mismo. Aquí, en cambio, esto viene con una resolución en la que se hace mención por parte del Poder Ejecutivo Provincial y que no se acompaña al expediente, razón por la que no sabemos qué dice esta resolución. Queremos creer que le habrá hecho un llamado de atención a la Honorable Cámara de Diputados por entender que el trámite no estaba cumplimentado de manera legal y por lo que regresa. La Honorable Cámara de Diputados remite al Senado no agregándose cómo ha sido la práctica de la votación que tuviera en la Honorable Cámara de Diputados el tratamiento de este proyecto de Presupuesto.

Quiero señalar que en la Constitución claramente dice -en su Artículo 122º- cuál es el procedimiento que tiene este tema, y para el mismo -en mi entender- debe tener una opinión previa por parte de la comisión para su aprobación.

Aquí va a haber una discusión seguramente con los profesionales del Derecho y quien ha estado también en la redacción de la Constitución, porque de hecho el Artículo 122º cuando habla de la necesidad de una opinión previa de la comisión seguramente lo hace en función del veto. Aquí no hubo veto, pero sí existe una opinión del Poder Ejecutivo Provincial en un decreto que expresa    -respecto de esto- que no tuvo la aprobación legal correspondiente, por lo que en mi entender debe este Presupuesto tener una opinión de la comisión para que sea puesto a consideración           -recién ahí- para la aprobación del mismo.

Quiero anticipar que no está en el espíritu de la bancada oponernos en este ámbito a esta necesidad de lo que es la refinanciación de los pasivos. Por el contrario, conocemos la necesidad y la demanda que tienen en la actualidad, pero también es cierto de que debemos ser prolijos y cuidadosos en los actos que tienen a cargo las distintas Cámaras, y en esto resalto claramente lo que ha sido el espíritu del Cuerpo por parte de este Senado, que se permitió observar esta inconducta en la que incurrió la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados al haber elevado para su promulgación este proyecto sin haber tenido el trámite legal correspondiente.

Anticipo que voy a votar de manera negativa, como ya lo hiciera oportunamente cuando tratáramos el proyecto de Presupuesto, por lo expuesto en ese momento que fue lo que señaláramos en su oportunidad: por entender que no se suministró toda la información ni tampoco se colaboró por parte del Poder Ejecutivo en hacer saber de los desagregados, a efectos de tener clara definición y conocimiento de cómo se invierten los dineros de la Administración Pública de nuestra provincia.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: el senador preopinante comenzó ya a dar opinión sobre el fondo de esta cuestión y, en realidad, lo que he solicitado es el tratamiento sobre tablas del expediente para luego fundamentar el por qué iba a pedir la aprobación y técnicamente iba a exponer cuál es -a mi juicio- el camino que se debe seguir.

Por lo tanto solicito, señor presidente, se ponga a consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para este tema.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.
Continúa en el uso de la palabra el senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Simplemente, señor presidente, y sin el ánimo de entrar en polémica, quiero decir que estamos en realidad cumplimentando con un procedimiento que establece la Constitución, y no precisamente en el Artículo 127º porque acá se aplica el texto anterior de la Constitución, dado que fue votado esto -según mi criterio- durante la vigencia del texto anterior de la Constitución de la Provincia, o sea que se aplica el Artículo 88º. 

Pero en suma, de una forma o de otra, la cuestión es la misma: viene en revisión acá, a la Cámara de origen -nosotros somos Cámara de origen- y de acuerdo al Artículo 23º, no obtenido la aprobación respectiva en su oportunidad, lo que corresponde hacer ahora, señor presidente, no es entrar nuevamente al análisis de todos los ítems del proyecto de Presupuesto, sino simplemente decir si aceptamos o rechazamos la corrección realizada por la Honorable Cámara de Diputados. Hay que someter esto a consideración, y si la corrección obtiene la mayoría esto se convierte en ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Así es que solicito, señor presidente, se ponga a consideración si se acepta o no la corrección formulada por la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Gracias, señor presidente. 
Creo más que oportuno efectuar algunas consideraciones sobre esta cuestión. En primer lugar, celebro realmente que se haya tomado esta decisión por parte del Poder Ejecutivo y de la Honorable Cámara de Diputados, porque de esta manera esta ley, la ley madre en la provincia que es la Ley de Presupuesto, la Ley de Leyes, puede estar adecuada al texto constitucional.

Celebro también que acá se haya planteado la cuestión por parte del Senado con una prudencia política realmente manifiesta, y en eso debo destacar la actitud de mis pares que en todo momento acompañaron en respeto a la Constitución, pero sin entrar -digamos- en una situación de conflicto de poderes. Es decir que reivindico la actitud del Senado de la provincia, que actuó con suma mesura y con suma prudencia. Creo es importante destacarlo.

En segundo lugar, señor presidente, lo que correspondería -desde mi óptica- a los fines de dar el tratamiento que corresponde es que la Cámara se constituya en comisión. El proyecto de Presupuesto, señor presidente, debe pasar inexorablemente a la comisión respectiva. Lo que queremos, y es la sensación que existe entre los señores senadores que hemos aprobado el tratamiento sobre tablas, es tratar el expediente, pero debe haber un despacho de comisión; efectuado el despacho de comisión, que seguramente aconsejará que se acepten las modificaciones de la Honorable Cámara de Diputados, concluido el despacho de comisión, obviamente la Cámara tomará la decisión sobre la aceptación de las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados.

Señor presidente: lo que se pretende simplemente es tratar de no dejar ningún resquicio en el tratamiento legal y parlamentario de este proyecto. Por eso, como moción de orden, señor presidente, habiéndose aprobado el tratamiento sobre tablas de este expediente, mociono concretamente que la Cámara se constituya en comisión y que pasemos a un cuarto Intermedio de cinco minutos a tal efecto.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Antes de pasar a la consideración de la moción que presenta el senador Colombo, yo también quisiera -como a partir de allí se va a tratar concretamente el despacho, eventualmente- hacer referencia previamente a este tema, señor presidente, diciendo que es saludable y celebro que hoy podamos estar debatiendo y tratando esta cuestión porque considero que hacerlo significa en alguna medida reivindicar el enorme esfuerzo que hizo no solamente la gente, el pueblo de Corrientes, votando en su momento, sino que también la tarea que hizo la Convención Constituyente última, una ímproba tarea, un esfuerzo verdaderamente formidable -y aceptado también con beneplácito por toda la sociedad- reformando la Constitución. Creo que darle un tratamiento adecuado a la norma constitucional y a las leyes es una manera de ir saliendo de una inveterada y lamentable costumbre que ha tenido la institucionalidad correntina durante los últimos años, de ir manejando las cosas medio a los ponchazos.

Me parece apropiada también esta oportunidad, señor presidente, para referirme a un tema que tiene que ver con todo esto que estamos tratando. Ya me he referido en otra oportunidad -voy volver a hacerlo- y aludo concretamente a la situación que está viviendo o está transitando procedimentalmente en este momento el proyecto de la Cuenta de Inversión del Poder Ejecutivo, ya con dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, correspondiente al año 2006 por supuesto. Tiene dictamen favorable y está durmiendo en algún escritorio del Poder Ejecutivo sin que sea remitida en término -porque la propia Constitución lo establece- a esta Legislatura. Con un agregado, señor presidente, como ya lo dije anteriormente y lo voy a volver a repetir: esta Cuenta de Inversión está en Internet, es decir todo el mundo tiene acceso a ella y sin embargo la comisión específica, la que se ha creado específicamente para el tratamiento de la misma no puede contar con este importante elemento.

Yo hablo desde aquí, desde mi banca, como representante del pueblo de Corrientes, y especialmente también como senador provincial integrante de este Cuerpo, que sería bueno que se remita esa Cuenta para su análisis por parte de la estructura legislativa, como corresponde, de modo tal que podamos ir, reitero, progresando en la calidad institucional de esta provincia, por lo cual señor presidente desde aquí hago un llamado al Poder Ejecutivo para que remita esta documentación al Senado cuanto antes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador. 
Para su información esta Presidencia, por nota, ha pedido el envío de la Cuenta de Inversión, y si es necesario la vamos a reiterar. 

En consideración la moción del senador Colombo, de constituir el Cuerpo en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El Cuerpo se constituye en comisión.

En consideración del Cuerpo el pase a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. 

Pasamos a un breve cuarto intermedio de cinco minutos.
-Es la hora 13 y 48.

-Siendo la hora 13 y 59, dice el
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: se levanta el cuarto intermedio. 

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, solicito que por Prosecretaría se dé lectura al despacho de comisión.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: quisiera saber si en el texto que viene de la Honorable Cámara de Diputados se hace mención al punto que hay en diferencia con el de nosotros en relación a lo que se está tratando ahora…
-Hablan simultáneamente los senadores Flinta, Sitjá y Balbastro y Medici.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: vamos a dar lectura primero al despacho de comisión, que tiene ocho firmas. Por Secretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee: Expediente 1.689/07 (Anexo Agregados, Folios 58 a 62)

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, habiéndose cumplimentado con lo que mocionó el senador Colombo, corresponde que votemos el despacho leído como despacho de mayoría.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores tomar el despacho leído como despacho de mayoría.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: por una cuestión reglamentaria, solicito que se levante estado de comisión previamente a la votación del despacho.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción del senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Se levanta del estado de comisión. 

En consideración de los señores senadores el Despacho 3 de la Cámara constituída en comisión.

-La votación resulta afirmativa. 

 SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Habiéndose aprobado el despacho de la comisión, es Ley de Presupuesto. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Aplausos

SR. FLINTA.- Hay que hacer bien las cosas, porque después el ministro dice que nos descuentan 26 millones por mes. ¿Hay que cobrarle ahora a la Honorable Cámara de Diputados esa retención…?
-Manifestaciones ininteligibles de varios señores senadores.

SR. FLINTA.- ¿…O va a responder la presidente de la Honorable Cámara de Diputados con su peculio…?

-Risas.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores. 

( Tratamiento Expediente 1.893/07

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con la sesión, señores senadores.

Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración contenido en el Expediente 1.893/07. 

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, solicito el tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.893/07.
-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.
SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, solicito que los fundamentos de este proyecto integren la Versión Taquigráfica y se dé lectura por Prosecretaría a la parte declarativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, senador Flinta.

Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto de declaración.

-Se lee: Expediente 1.893/07 (Anexo Agregados, Folio 63)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el Expediente 1.893/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, solicito que por Secretaría sea remitida con la premura del caso esta Declaración a la Universidad, para que sea considerada y mencionada…

SR. ABIB.- ¿De parte de quién, señor senador?

SR. FLINTA.- Del Honorable Senado de la Provincia de Corrientes…
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará señor senador.

( Tratamiento Expediente 1.406/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- No habiendo otros temas a tratar…

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, falta tratar el Expediente 1.406/06, que se encuentra reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene razón, señor senador…

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría a pedido del senador Colombo el Expediente 1.406/06.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del senador Colombo, de tratamiento sobre tablas del Expediente 1.406/06.

-La votación resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.406/06 (Anexo Agregados, Folios 64 a 105)

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, quiero hacer algunas referencias muy breves en relación a este proyecto. 

Quiero rescatar que la iniciativa ideológica y sustancial de este proyecto fue precisamente de los Colegios de Abogados de la provincia. El que habla simplemente canalizó, como lo establece la Constitución, este proyecto en el Poder Legislativo. 

En el andar de este proyecto ha sido muy importante la reconsideración y el análisis por parte de los Colegios de Abogados, y debo destacar muy especialmente la actividad que en ese sentido desplegó el senador Simonetti, quien últimamente se reunió con los señores miembros del Colegio de Abogados.

Quiero decir, señor presidente que con esta ley creo que se logran dos objetivos fundamentales: en primer lugar, recuperar una situación que venía siendo realmente lamentable para el ejercicio de la profesión de la abogacía, toda vez que el Decreto-Ley 100 de la Intervención Federal fue vejatorio a estos fines; es el último caso en la Nación, señor presidente, con un marco de honorarios de esa magnitud, y obviamente este proyecto lo que pretende es implantar la Ley Nacional de Honorarios en la Provincia de Corrientes. 

Por otro lado, señor presidente, entre los fundamentos del Decreto-Ley 100/00 de honorarios profesionales se daba como explicación que con éste se iban a levantar industrias en la Provincia de Corrientes y que se iba a disminuir la litigiosidad. Vemos, señor presidente, a la luz de estos años transcurridos de aplicación de ese decreto, que ni se han radicado más industrias y que se ha incrementado en forma manifiesta y notoria la litigiosidad precisamente porque los honorarios eran bajísimos.

Señor presidente, hay un despacho de comisión para el cual solicitamos el voto favorable de los señores senadores para poner las cosas en su debido lugar. Muchas gracias, señor presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente. Quiero hacer unas breves consideraciones para que queden asentadas en el Acta.

Este es un proyecto que efectivamente -como dice el senador Colombo- fue presentado como de su autoría pero que tiene su origen en los propios Colegios de Abogados. El proyecto que hoy estamos tratando y que tiene despacho favorable de comisión es -diría yo- sustancialmente distinto a este proyecto inicial, y nace en el hecho de que nosotros en este caso no obramos como gremio, diríamos, o con los intereses de una representación gremial, sino que sobre todo obramos como legisladores, tratando de ser objetivos en el análisis de esta cuestión. 

Quiero entones, en ese aspecto, dejar en claro que esto tiene como base -lo que vamos a considerar ahora- la Ley Nacional de Honorarios de Abogados y Procuradores, que puede considerarse una ley intermedia entre lo que es el Decreto-Ley 100/00 actualmente vigente, de una pauperización total de los honorarios profesionales, y lo que podríamos considerar el otro extremo que es el proyecto en cuestión o la antigua Ley 4.122 y 4.188. 

Quiero destacar que esta situación intermedia está atendiendo no sólo a los intereses de los abogados sino también a los intereses de la sociedad, que también tiene que ver con esto de tampoco pagar honorarios excesivos. Creo que hemos, con este despacho, logrado una situación intermedia que a su vez se traduce en una ley que ya está siendo aplicada hace largos años en la Nación. 

Entonces, esta es la base de este proyecto que cuenta con la conformidad de los distintos Colegios de Abogados, de los Colegios de Martilleros, de los Colegios de Ciencias Económicas y de todos los que tienen que ver con el movimiento de la Justicia, que han comprendido que se debía llegar a una solución que sea razonable. 

Creemos que esta es la situación razonable y lo dice la F.A.C.A., que es la Federación Argentina de Colegios de Abogados, quien remitió una nota que obra en el expediente donde dice que este proyecto -que tiene como base la ley nacional- no cae en el extremo ni del Decreto-Ley 100 de la Intervención Federal, vejatoria reitero de los honorarios de los profesionales abogados, ni tampoco de la antigua ley, que era el otro extremo. Este es un proyecto equilibrado, prudente, que creo que va a poner sobre todo justicia. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

En consideración de los señores senadores el Expediente 1.406/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Arrío de los Pabellones Provincial y Nacional
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Habiéndose agotado el temario del Orden del Día, y si ningún señor senador va a hacer uso de la palabra, invito al arrío de los pabellones a los señores senadores que los izaron.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Wetzel y Flinta arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Pasetto y Sitjá y Balbastro arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores, queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 14.
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